
 

 

 

 

Barranquilla D.E.I.P., 

 
 

CONVOCATORIA 004 DE 2020 – REDISTRIBUCIÓN DE CUPOS DEL PROGRAMA 
DE ENTREGA DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LOS PRODUCTORES RURALES DE 

LA AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y COMUNITARIA 
(Decreto 238 de 2020 “por medio del cual se reglamenta la entrega de insumos agrícolas a los 

productores rurales de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria”) 

 
 

1. Descripción de la convocatoria 
 

Mediante el Decreto No. 238 de 2020 se reglamentó el programa de la entrega de 
insumos agrícolas a los productores rurales de la Agricultura Campesina, Familiar y 
Comunitaria. 

 

En desarrollo del mencionado Decreto fue abierta la Convocatoria 002 de 2020 – 
“programa de entrega de insumos agrícolas a los productores rurales de la Agricultura 
Campesina, Familiar Y Comunitaria”, dirigida a las Alcaldías Municipales para la entrega 
de 2.253 kits de insumos agrícolas, de los cuales quedó un remanente para redistribución 
–por falta de postulación o postulación sin el lleno de requisitos- de 112 kits de insumos 
agrícolas. 

 

En este sentido, siguiendo lo previsto en el Decreto 238 de 2020, artículo 7 sobre 
“redistribución de cupos”, se optó por abrir la presente convocatoria, en el marco de la 
cual cualquier persona perteneciente al segmento de la Agricultura Campesina, Familiar 
y Comunitaria y residente en algún municipio del Departamento –excluyendo a 
Barraquilla-, puede postularse directamente para recibir un (1) kit de insumos agrícolas, 
que le permitirá cultivar aproximadamente una (1) hectárea de tierra. 

 
Finalmente, es importante anotar que la presente convocatoria se enmarca en los 
programas para la protección de la Economía Familiar, Campesina y Comunitaria ante 
las situaciones que la pueden afectar y, en especial, las originadas por los impactos del 
COVID-19 en el territorio. 



 

 

 
 

2. Cupos disponibles 
 
La presente convocatoria tiene un total de 112 cupos disponibles, para la entrega de 
igual número de kits de insumos agrícolas. 

 

Las postulaciones serán recibidas por orden de llegada en el siguiente correo 
electronico: desarrollo@atlantico.gov.co 

 

La convocatoria se cerrará automáticamente cuando se completen las postulaciones de 
los 112 cupos disponibles. 

 

Nota: Los kits de insumos agrícolas incluyen semillas, herbicidas, materia orgánica e 
insecticidas para cultivar aproximadamente 1 Ha de suelo. 

 

3. Selección de potenciales beneficiarios 
 

La presente convocatoria es de postulación directa, por lo que podrán postularse en la 
plataforma habilitada para el efecto todas las personas que residan en el Departamento, 
pertenezca al segmento de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, no hayan 
resultado beneficiarias de la Convocatoria 002 y 003 de 2020 y cumplan con los 
siguientes requisitos: 

 
i. Pertenecer al SISBEN con un puntaje máximo de 49,9 y adjunten certificado. 
ii. Presentar diligenciado el formulario adjunto a la presente convocatoria y adjuntar 

copia de la cédula. 
iii. Aportar cumplimiento de por lo menos uno (1) de las siguientes condiciones: 

a. Certificado de libertad y tradición del predio de propiedad del postulado. 

b. Certificado de sana posesión del predio del predio del postulado. 

c. Copia del contrato de arrendamiento de un predio que no supere la UAF por 

un término no inferior a un (1) año y, adicionalmente, pertenecer a una 

asociación agrícola o agropecuaria aportando certificado de afiliación. 

d. Certificado de la Alcaldía sobre tenencia de la tierra y vocación agrícola del 

beneficiario. 

 
Una vez recibidas las postulaciones y verificado el cumplimiento de los requisitos 
anteriormente mencionados, el Departamento solicitará a cada municipio el certificado 
de UAF (Unidad Agrícola Familiar) y de ubicación del predio en suelo rural, para cada 
uno de los postulantes. La habilitación definitiva del beneficiario dependerá de la 
expedición de estos dos documentos adicionales. 

mailto:desarrollo@atlantico.gov.co


 

 

 
 

 

4. Plazo para la entrega de los kits de insumos agrícolas 
 
Se planea un plazo de ejecución aproximado de dos (2) meses luego del cierre de la 
convocatoria, desde que no suceden situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que 
puedan implicar su prórroga. 

 
Las jornadas de entrega de los kits de insumos agrícolas por municipio serán los mismos 
días fijados para la entrega de los kits de la Convocatoria 002 y 003 de 2020. 

 
 

La presente convocatoria se suscribe a los 01 días del mes de septiembre de 2020, 

MIGUEL EDUARDO VERGARA CABELLO 
Secretario de Desarrollo Económico Subsecretario de Gestión Agropecuaria 

Elaboró: Catalina Hernández H 

Anexo 1: Formulario de Postulación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS RESTREPO 



 

 

 

ANEXO 1: FORMULARIO DE POSTULACION 

 

6. FIRMA: 

 
 

4. DECLARACIONES 
 

Declaro que la actividad agrícola es 
la principal fuente de ingresos para 
mi núcleo familiar y se ejerce 
predominantemente con mano de 
obra familiar o comunitaria: 

 
 

SI 

  
 

NO 

 

Declaro que no cuento con recursos 
para adquirir por mis propios 
medios los insumos agrícolas 
necesarios para continuar con mi 
actividad en el predio postulado: 

 

 

 
SI 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
NO 

    

5. ACEPTACIONES 

Marque con una X si acepta cada una de las siguientes obligaciones: 

 

del 
Acepto y entiendo que con el diligenciamiento y firma 
presente    formulario    y    la    presentación    de    la 

documentación soporte, realizo la postulación oficial a la 
convocatoria 004 - Programa de entrega de insumos 
agrícolas, cuyos beneficiarios recibirán en cualquier 
momento durante los próximos dos (2) meses la dotación 
de insumos agrícolas necesarios para cultivar 
aproximadamente 1 Ha de suelo, mediante jornadas de 
entrega previamente convocadas. 

 

Acepto y entiendo que cualquier situación de fuerza 
mayor y/o caso fortuito puede generar retrasos en los 
cronogramas de entrega, sin que ello dé lugar a reclamación 
alguna ante el Departamento. 

 
Acepto y entiendo que en el marco del programa 

podrán realizarse visitas al predio de seguimiento y 
monitoreo por parte de los operadores del programa y/o 
funcionarios públicos, las cuales me comprometo atender. 
El incumplimiento de esta obligación y/o de la obligación 
de utilizar efectivamente los insumos agrícolas en el 
predio postulado, puede ser tomado como causal de 
incumplimiento y de rechazo en próximas convocatorias. 

 
 

 

 

   

   

(Adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía) 

 
 
 

INFORMACIÓN PARA LA POSTULACIÓN AL PROGRAMA ENTREGA DE INSUMOS AGRÍCOLAS A LOS 
PRODUCTORES RURALES DE LA AGRICULTURA CAMPESINA, FAMILIAR Y COMUNITARIA 

1. INFORMACIÓN PERSONAL 

NOMBRES: 

APELLIDOS: 

Nº CÉDULA: 

FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): 

Nº CELULAR: 

E-MAIL: 
¿Pertenece a alguna de las siguientes categorías? 

Mujer cabeza de hogar 

Movilidad reducida 

Víctima 
 

En caso de ser víctima, 
Indique el registro oficial 
donde se encuentra 

 

3. DATOS DEL PREDIO 

Dirección del predio: 

Municipio: 

Corregimiento: 

Vereda: 

Área del predio (mts2): 
INDIQUE (1) UNA OPCIÓN 

 

Propietario o poseedor 
del predio 

  

Marque esta opción si cuenta con justo 
título que lo acredite como propietario o 
poseedor del predio a cultivar, sin que 
este exceda las dimensiones de la UAF 
para cada municipio, lo cual será 
verificado por la administración municipal 
– Anexar documento. 

 
 

Arrendatario del predio 

  
Marque esta opción si cuenta con 
contrato de arrendamiento de un predio 
que no supere la UAF por un término no 
inferior a un (1) año y, adicionalmente, 
pertenezca a una asociación agrícola o 
agropecuaria, lo cual será verificado por 
la administración municipal – Anexar 
documento. 

 

Certificación Alcaldía 

  
Marque esta opción sí cuenta con acto 
administrativo o documento público que lo 
certifique como tenedor de la tierra con 
vocación agrícola. 

 

 

2. SISBÉN 
 

Indique su puntaje de SISBÉN: 

*Máximo 49,9 puntos. 
Debe adjuntar el certificado de afiliación. 

 

 

Nombre: 

Nº Cédula: 
 


